
Número 225 Viernes 2<T.de Setiembre. Aíiogde 1 8 6 1 . 

lloleti 
DE LA PROVINCIA DE Ü4DÍU0. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las loras, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en I O S B O L B T H K S U P I C U L S S se han de man» 
dar al Geía Político respectito, por cayo conducto 
te pasarán é los Editores de los mencionados pe» 
riódicos—(fl«al orden de 6 de Abril de 1633;. 

S£ P U B L I C A ; T O D O S LOS D Í A S , E S C E P f O LOS D O M I N G O S . 

Prec io de •itcctieioo.—En esta capital, Hetado a domicilio, 10 r». men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—So admiten s jscriciones en Madrid en las olir.inas 
del b o L i m , calle de la Puebla, numsro 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en salles.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA BDlTÓftlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, «acepto tan 
que se»n á instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, qne dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE \ . \ GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Minís** 
tros al limo, señor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación. 

«San Ildefonso 19 de setiembre de 1801 . 
— S . M. la Reina (Q. D. G ) y su augusta | 
Real familia continúan sin novedad en 
su importante salad.» 

El Ministro de Fomento al Excino. se 
ñor Presidente del Consejo de Ministros: 

«Tudela 18 de setiembre de 1861 á 
las siete y nueve minutos de la la rde .— 
S. M. el Rey ha llegado sin novedad á 
las dos y media. Queda inaugurada la 
línea, habiéndose verificado la ceremonia 
en medio del mayor júbilo y entusiasmo 
de la numerosísima concurrencia que ocu
paba ia estación y sus alrededores.» 

El Ministro de Fomento al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros: 

«Pamplona 1S de setiembre de 1861 á 
las siete de la tarde.—S. M. el Rey acaba 
de llegar felizmente á esta capital. En 
ella, cono en lodos los pueblos del trán
sito, S. M. ha sitio recibido con un iüdeci* 
ble entusiasmo, y con las mas señaladas 
demostraciones del amor y respeto que 
estos habitantes profesan á sus Reyes.» 

El Ministro de Fomento al Excmo. se 
flor Presidente del Consejo de Ministros: 

«Tudela 19 de setiembre de 1801 á las 
cuatro y cincuenta y un minutos de 11 
tarde.—S. M. el Rey ba llegado á esta 
sin noveded á las cuatro y cuarto. Eu este 
momento sale á visitar las obras del Ca
nal, y dentro de una hora próximamente 
emprenderá su viaje de regí eso á ese 
Real Sitio.» 

Urries y don Mariano Romea, con el obje« 
to de que se apruebe la constitución en 
especial minera de la sociedad denomina
da f'ompañia Central peninsular Ilullcra-
Wiojana, previas l is formalidad'* que la 
ley exige he :iiclad > el decreto siguiente: 

«En uso de I is facultades que me con. 
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, vengo en aprobar la cons
titución bajo la forma de especial minera 
de ia sociedad denominada Compañía Cen
tral peninsular Iiullera~\\iojana, cuyo 
objeto es el beneficio de Lis minas decir*. 
bun.de piedra Santa Nonila y A loa1 ta y 
Nuestra Señora del Pí/ar, sitas en la pro
vincia do Logroño, y otras, cuyos espe
dientes se hallan en tramitación, bajo las 
condiciones establecidas eu las escrituras 
de 51 de julio y ltt de setiembre de este 
aflo. otorgadas en esta corto por don ¡Luis 
do Urries y don Mariano Romea, ante el 
Notario don Eulogio Birberá y Quintero. 
Madrid 17 de setiembre de 1861.—El 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corle, en cum
plimiento de lo que previene el arlícu-

8.° de la lev de sociedades mineras de 
de julio do í 859. 

Madrid 17 de setiembre de 1861 — 
E! Marqués de la Vega de Armijo. 

SEGÚN DA SKCC10N. 

80BIERNO D E LA PROVINCIA D E 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.— Ncgoriado 
Minas.—Número 969 . 

En el espediente instruido en este Go 
bieroo de provincia á instancia de don Luis 

Sección de Cobier no .—Negociado 6."— 
Capturas.—Número 2 7 3 . 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
ceder ni á la busca y captura del soldado 
del prim.T regimiento de Ingenieros Joa
quín Guillermo Mas, hijo de Juan y de 
Josefa, natural de esta corle, soltero, her
rero, y cuyas senas se espresan al final 
de esta circular, debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 18 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sofías del sugoto que arriba so empresa. 

Edad i 7 anos, estatura 4 pies, i t 
pulgadas; pelo y cejas castaño, ojos par
das, nariz regular, boca regular, su aire 
marcial, su Irente regular, y producción 
regular. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil \ 
demás dependientes de mi autoridad, pro 
cederán á la busca y captura del so!da lo 
del regimiento infantería de Saboya, Pás 
cual Rivera García, el cual ingresó en 
caja como sustituto de Pedro Beliran lio* 
driguez, quiulo por el cupo de .\uva)car
nero, y se encuentra escedido de la licen

cia temporal que se le conced ó, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 18 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Los Alcaldes de e3ta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
del batallón cazadores de Cliiclana, Juan 
Pérez, hijo de José y Casimira Azoni, na
tural de Yecla, provincia de Alicante, ca
sado y curtidor, y cuyas senas se espresan 
al final de esta circular, debiendo d á r 
seme conocimiento del resultado de esto 
servicio. 

Madrid 18 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
J.EI Marqués de la Vega de Armijo. 

S••fws del sugoto que arriba so espresa. 

Edad 21 anos, estatura 5 pié", una 
pulgada; pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, boca grande, barba clara, 
su i>¡re regalar, su trente regular; tiene 
una cicatriz en el cuello. 

Negociado 8.° 

En Villanueva del Pardillo, ha sido 
encontrado un novillo cerril, pelo morcillo 
claro, cuyo dueao se ignora. 

Lo que se avisa al público á fin de que 
la persosa á quien se le hubiere estra-
viado comparezca á reclamarlo ante el 
Alcalde de la referida villa, quien lo en
tregará previa justificación que acredite 
la propiedad y pago de gastos que haya 
ocasionado. 

^Madrid 18 de setiembre de 4861.—^ 
El Marques de la Vega de Armijo. 

La Junta general de Estadística, en 5 
del corriente, reclama el estado á que se 
refiere la regla 22 de la Real orden de 24 
de febrero del año anterior, inserta en el 
Wulctin Oficial de la provincia del 3 de 
marzo di dicho aflo, núm. 54 . 

Al efecto se inserta la Real orden de 
27 de junio de esto aúo, acerca del paríi-
cul r, eu los términos siguientes: 

«A oscilación de la Junta generalde Es
tadística, y después de haber oido á la 
consultiva de policia urbana y de edificios 
público*, se tiieló por el Ministerio del car
go de V. \í. la Real orden de 2 4 de f-hre-
ru del ano ultimo, aprobanlo las reglas 
para efectuar la rotulación de calles y nu-
ujf radon de casjs. Las-provincias se han 
movido en cumplimiento á las disposición 
oes allí couleui Jas, y en lo las ó casi todas 
se ha acometido esta operación con eficacia 
proporcionada á la eaergia ó influencia de 
ios Gobernadores, de modo que debe ter
minarse eu plazo no muy lejauo. Pero co

mo trabajo nunca emprendido bajo princi
pios tan uniformes, ofrece sus dificultades 
en varios conceptos, que, á medida ques» 
vayan presentando, so pondrán en conoció 
miento »i; V. E. por si juzga proponer á 
S. M. la resolución conveniente. Hoy ocu
pa la atención de la Junta de Estadística 
una duda consultada por alguaas provin» 
cías aíerca del verdadero sentido de las 
reglas 20 , 2 1 , 22 y 25 , ó sea respecto al 
tiempo que ha de comprender el primer 
quinquenio de rectificación, cuya duda 
procede de que al publicarse la Real orden 
de 24 de febrero, había trascurrido la fe
cha d I 1 .* de enero, desde la cual empe
zaba a~coner el quinquenio seíalado en 

] las reglas 21 y 22 para el recuento de las 
casas y demás operaciones; por cuya razón 
era opinable si se ha de aguardar al 1.° 
de enero de 186o ó si se debe proceder al 
recuento que correspondió al 1.° de enero 
de 18 H), t:nes qne ya existían entonces 
rotulaciones y numerac iones mas ó menos 
perfectas. Y S. M. la _fte¡na que, por el 
interés que de ello ha j e reportar el ser
vicio, desea que se fije la inteligencia de 
aquellas reglas y que cuanto antes vengan 
¡03 registros señalados en las reglas 2¿ y 
2 5 , ya como fijación del estado de cosas 
presente para Us ulteriores comparaciones 
de los quinquenios, ya como dalos com
probantes del censo y nomenclátor en el 
que tan intensamente está trabajando la 
Judia general de Estadística, me manda 
dirigirme á V . E. escitándole áhacer á los 
Gobernadores de provincia las siguientes 
aclaraciones: 

1." Que el plazo improrogablepara de* 
jar fijada la numeración de casas y rotu
lación de calles, según las reglas aproba
das en Real orden de 2 4 de febrero del 
aúo último, debe ser el de dos meses, a 
contar desde la fecha del nuevo mán
dalo. 

2 . ' Que el primer quinquenio de que 
habla la regla 2 1 , ha de considerarse el 
terminado en 51 de diciembre de 1859 á 
que correspondía el recuento y formación de 
estados .leí I.° de eueio de 1860 y que 
en el próximo mes de agesto deben estar 
concluidos los mismos estados, para que 
se proceda en seguida según lo provenido 
en ta r e j a 25 . 

5 . 4 Eu i d e enero de 1365 sí ha rá 
la rectificación del quinquenio que va cor* 
t iento, y luego en 1870, y asi sucesiva* 
mente.» 

En su consecuencia, he dispuesto que 
el estado núm. 4 a que se refiere la citada 
regla ¿2 , se'remita a este Gobierno en el 
término improrogable de 8 días, contados 
desde el recibo de la presento circular. 

Madril 18 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Marques de la Vega de Armijo. 
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: \n prest'» el servicio. 

Frutos Ser ranos . . 
Gaspar Moreno'- . . 
Luis González. • • 
Manuel Aparicio.. . 
Julián Muñ'Z. . í . 
Lorenzo Nieto. . . 
Audrés Rodríguez. . 
José Gómez y otro. '. " 
Serapio Garcimartin. 
Isidro González y otros 
Santos González.. . 
Alejo de la Vera.. . 
Vicente de la Fuonle. 

ídem 

Ideltt 

Klein 
(dom 
Idnin 
;dow 
¡d 
id.' 
(de 
Jcm 

íd. M , H I I I . I p, 

id. JNr.iri.;:, < , 

i. i. 

Mil 
•m 
•tu 

lem 
ídem 

Tomás Comcndeiro. 
Luciano Gil . 
Tomás Oñoro.. 
Juan Bravo.. . 
Teodoro Mingo 
Leandra Montero 
Manuel Hernando 
Juan Mingo. ' . 
Manuel Sánchez. 
Luciano Gifi^™ 
Leandra Montero 
Juan Mingo . 
Luis Sánchez.. 
Antonio Hernando. 
Mariano Molino y otros 
Paula Gómez.. . . 

Concluye la cuenta de! Cantón de a g a j e s de Guadarrama, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 0 i . 

m . ^ r ^ a » i a u « a s i T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

- . 

Peñada ;i quion.se presta. 

Manuel Gomo/. 
Juan Alvanv.. 

imez. . 
Vicente Muñoz. 
M.iria X ni la. 
Pan i no < a 'iis 
Antonio Mulló 
Agustín Araoz 
Ytccifto Muñía 
Paulina Can is 
Vicenta Moflir 
José R-Jrigucz. 
IVr s i Marcos 
Mutius González. 
José Vega. . 

odrigtíez 
JoséiAni.'iii't Dcluzo 
Juan Vidal . . 
Raf-iel Manjou . 
Ganaré Goinoz . 
losé K -mis. . . 
Fulgeneiá Gil. . 
Santiago Fernandez 
Nicolás Libran . 
J o ó Carrasco. . 
Pedro Kspojc». . 
Manuel Alvarez.. 
AntonioMolló. . 
Manuel Sastre. . 
Juan Al van;/... . 
Manuel Ruido. . 
AágeHflólia:.. . 
Miguel Vega . . 
Mariano Sánchez. 
Anloiuoltiva's. . 
Tiburcio Santos.. 
Santiago Alvarez. 
Antonio MoltÓ. . 
Josó Gasto . . . 
Agustín de Araoz, 

ídem 
, r , __Jdain— 

A n t o n Í M Rui/.. 

Cur.rpo 4 que poritínecc. 

Vicente Muñoz. . 
Comandan les de. 
Mariano Morado.. 

Infantería de l'olejlo 
Regimiento de G incia. 

Tole ío. 
Guardia tivil. 

Infantería dé ¡iJibon. 
Puhre. 

U irbnn. 
Cazador&s !• B irbastro. 

Borbóh. 
ídem 
Ídem 
fdeuj 
Borffc. 

Guárala civ.l. 
I'Mire. 
M\m 

Guardia civil. 
Ueñj 

Pi hre. 

Sanidad militar. 
Pobre. 

Tldem 
ídem 
ídem 
1 l a s 

ílorbon. 
T.i edo. 

Barbastro. 
Remonta do Angón. 

Regimiento de Galieia. 
n • et » 

Cazadores de Biza. 
Enfermo; 

ídem 
~ 5 f * * 4 

Herido. 
Provinciales, 

ídem 
Borbon. 

ídem 
ídem 

Proviticiles. 
Borbon. 

Reemplazo. 
- -i J¡r 

¿V • S y 3 c i 
PASAPORTE. LLEG(> CON 1 

[ j I PKCUAS. Pueblo en 
Caballé» 
'•: FfiaÁ 

•\ i 1 rocpd<? ;;iie 
t.'i'.i):-, . el 

barros 
A 

ídem 
de 0 ;• 

Caballé» 
'•: FfiaÁ un de i. 1 — 

1 rocpd<? ;;iie 
t.'i'.i):-, . el 

barros 
A 

ídem 
de 0 ;• 

Caballé» 
'•: FfiaÁ Id. me

espedí cSÓn; Autorid.il Mes. Aiio. S • ' v i ' - v . iiul •\ure449 nores. 

¡ f l C t 

Madrid. Cte. militar. 0 Junio. 1861 Las Ro/ . is. La: N e a_ » » 1 
Idiin ídem 9 i.l. id. ídem Tórrele la J2 ' » . 1 » | 
B e l ídem 9 id. i 1. S. Lorenzo. 1 / i s it iza?. n »> 
ídem Gobernador. 31 Enero. id. Mo alzarza!. i o N | 
ídem Golir. militar. 9 Jnni 1. i.l. Idum Torndo ls. 0 » f »> 
ídem Hospital. • u id 1 Id 'm I-Ne iri il. » - Jh~, l 
ídem Gobr. militar. 'i id. id. Las Rozas. Las" Navas. » _sW - 4 
ídem ídem 0 id. id. S. Loreur.o. Torrelódaí » 1 » 
ídem ídem • 7 id. i l . id ni i, s Rozas. » » 3 4 
ídem ídem 9 id. i.l. Id.-m Torrelods. i » 2 ú \ 
I. i' • 111 í d e í id. id. 1 I.l-ii » i » 
ídem ídem 9 id. id. Lis Rozaa i,as Nnvas » I » 

Galapagar. Alcalde constil. il Merzo. il . Grfla"pagar. tm R /• tí. » I » 
Badajoz. Cavilan •••m-ral. 13 i.l. i.l. Id-,ñ Mem I n 

Galapagar. Alcalde constil. 3 Abril. id. Id un Id-m » » 1 i) 
¡S. Lorenzo. Mein •s id. id. Escorial. ídem n » í » 

Mndiid. Gobernador. l Agosto. ¡•i. Galapagar. N.ivacer.* \ » > i » 
ídem Ídem i id. id. ídem (imd trr.mn » » 1 » 

Galápagos. Alcalde eonstit. 17 M.ril. id. Lfejua Las K o / . ' S . D a i ii 
Coruiia. • ídem a id. id. Guada «fama ídem »> M i 

Santaudor. Capitán general. •> id. id. l.b-m ídem u » 1 
— S H V Í I I M . — : — Id-m 

ídem 
i» Mar/, o. 

Abril. 
id. 
id. 

lt»/a^'. 
Idea 

Guadarrama 
ídem 

» - - 4 — 
i 

• 
» Madrid. 

— : — Id-m 
ídem ti 

Mar/, o. 
Abril. 

id. 
id. 

lt»/a^'. 
Idea 

Guadarrama 
ídem » » - - 4 — 

i 
• 
» 

Galapagar. Alcalde constit. 10 .Mayo. id." Galapagar. ls* Rozas. 0 » < » 
ídem Id->m ¡3 id. id. Idam ídem ') i »> 
ídem ídem 13 Junio. id. I leoí ídem 1» b 1 

Madrid. "• Gobr. militar. l i ü . id, Mutlrid. S . I.iri-nzo. » 1 » 
ídem ídem 7 id. id. Las IV)/as. Ídem 9 » I 
Ídem ídem id. id. ídem Idimi B 1 I 

Valladolid. Capilan general ls id. It i Guadarrama Las Rozas. l> » 4 » 
Madrid. Gobr. militar. 9 id. It U s Roza». S . Lorenzo. » n i V 

Torrelods. Alcalde conslit M Abril. id. Toree toda: Las It&zás S n I 1) 
Midrffl. Capilan general 

Mein 
12 id. id. ídem • Guada' i O H ; » » » i 

Barcelona. 
Capilan general 

Mein 2 7 Marzo. id. Lugr». ídem » 4 B 
Torrclods." AJcaldc constil 1 i Majo. id. Tórrelo ls. ^ > » — » > i n 

Ídem ídem 12 id. id. ídem Madrid. » 1 i 
» » » id. Id"OI El Hoyo. » 4 M 

Collado v . a ídem ¡i id. id. Villalva. Las Rozas. » » • 4 
Madrid. Gobr. militar. 9 id. id Las Rozas. S Lorenzo.! » i 4 

Ídem Coronel. 29 Marzo. id. ídem Guadarrama » i) 4 » 
ídem Capitán genera 1 7 Juno. id. ídem S. Lorenzo. »> n » 2 
ídem ídem 1 7 id. id. 

id. 
1 l e u ídem » » 4 

ídem ídem 1 7 id. 
id. 
id. IJem Idi'in » » » 4 

Balearos. Ídem •2 id. id. ídem Gu.-iil.irramii | . _ 0 4 
Madrid. Gobernador. 9 id. id. ídem Lis Roinr* i u 2 » 

» ! v * - ~* *St •i id » Guadarrama » n 1 4 u 
Sevilla. Capitán gcneral.l s Mayo. id. El Moral. ídem | n n 1 1 B 
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3 
3 

3 
3 
5 l i 2 

a 
3 
3 
3 
3 
8 
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3 
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2 4|2 
2 I|2 
3 I 
3 
3 
2 4)2 
2 1,2 4 
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2M2 
3 I | 2 
3 l]2 
3 l |2 
* A \ 
2 
3 
3 f f2 
3 I , 2 

a i |2 
3 l ! 2 
3 I | 2 
2 
I 
4 4|2 
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de 

roten 
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» 
n 
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» 
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ú 
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» 
B 

» 
I» 
» 

Es copia conforme con las órdenes originales qp$ se acompañan y se. hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos <[uc prescribe el act. 4 3 de 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 0 de mayo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Rea] orden de ÍS de agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes , libro la presente en 

Guadarrama á 5 de julio de 1 8 6 I . - V . ' B . # — E l Alcalde Presidente. An-el Sanz.—El Secretario, Manuel Paredes 
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o l a o b w n o / n * o lmctá! SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Al suprimirse la Junta de q Ó a é ñ v reconocimiento de créditos procedentes del material del Tesoro, pasaron al Departamento de Liquidación de la Dirección general de 
la Deuda u¡: gran número de mandamientos ite pago, que pi>r no-haberse presentad >«i reclamarse por los interesa los, se hallaban pendientes de entrega , de los cuales todavía 
existen en depósito 57 . En consecuencia, esta Jimia, consijleraodo qu . ¡airosidad que se observa e¡; reco¿er|oá no (Jebe provenir de otra cunsa que de la falta de conocí» 
miento de su espedicton , ha acordado en sesión de esto dia publbar en los pejiódicpa oficiales de esta corle y üolelincs de las provincias la siguiente relacioiu, esprtsiva de 
los dalos necesarios para demostrar la existencia de- dichos documentos, á Un de que pueJaa presentarse los acreedores en aquel departamento para recibirlos, previa la con> 
pélente justilicacion de personalidad. 

Provincias. 

— r 

Guipúzcoa. . 
ídem, 

n a . . . 
ídem. 

Murcia. . . 
Málaga. . . 
Valencia.. . 
Guadalajara.. 
Avila. . . 
Gerona. . . 
Zaragoza. 

Fecha de su expedición. 

Dia mes ano 

21 marzo 1852. . 
2 abril id. . . 
2 mayo id. . . 

29 id id. . . . 
-21 iiie'umí-re id. . 
12 marzo 1855. . 
12 mayo id. . 
23 junio id. . . 

8 julio id. . . 
14 id. id. . . . 

Alicante. . . 
Palma. . . 
Guadalajara .. 
Burgos, i . 
Valencia.. . 

Madrid. . . 
Valencia.. . 

Ídem. 
Burdos. . . 
Lérida. . . 
Burgos. . . 

ídem. 
Cáceies. . . 
Jaén. . . . 
Granada.. . 
Avila. . . 
Castellón. . 

í d e m 
ídem. 
ídem. 
Jdem. 
Í d e m . 
í d e m . 
ídem. 

Valencia. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Zamora. . . 

i. 

18 id. id. . . . 
2'J agosto i d . . . . 

9 setiembre i d . . . 
t i noviembre i d . . 
51 dioiembre id. . 

15 enero 1854. . 
21 id. id. . . . 
ID febrero id. . . . 
5 mal.'.'i Id. . 

10 junio id. . 
14 id. id. . . 

¡i.8 julio id. , 
16 agosto id. . 
6 setiembre id. 

2~i id. id. . . 
18 octubre id. . 

1.° noviembre id. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Málaga. . . 
Guadalajara.. 

Número do los 
uno ntTá míenlos 

«le Bégft 

u 

f 

» 

7 id. id. . . 
15 diciembre id. 

7 
12 
25 

114 
208 
208 
512 

5o 
5 i 8 
3o i 
559 

501 
52 

415 
449 
4S5 

49 > 
505 

"525 
513 
813 

ra 
752 
101 
7GÜ 
771 
775 
770 
777 
778 
779 
780 
781 
785 . 
786 
787 
788 
789 

791 
795 
794 

1166 
1108 
1169 
1170 
1171 
1172 
1175 
1174 
1175 
1176 
J177 
1178 
1151 
Í2Í00 

Sugetos 0 corporaciones á cuyo favor se hallan 

espedidos. 

Don Mmuei (Miz de Rivera. . . 
Don Miguel Cosme de Arzac. . . 
Dqd Pedro de la Serna. . • . 
Don Antonio Prats 
Don Aniceto de Bergara. . . . 
DonJ'cdro Mir 
Señora viuda de Carsi ó hijo. . 
Don lípifanio Lozano 
Testaméntanos de don Pablo Camino 
Ayuntamiento del pueblo de Ninonet 
A ' los Concejales del A \ untamiento de Tausto 

en 1840. . . . . . 
Apuntamiento de ^ovélda 
D*,n Auge! Bcmsuli 
Don Manuel Malheu 
Señor, Marqués de Bélgida 
Los Curiales de ía Sub Jclegacisn de Rentas de Va

lencia V . . . 
Don Juan Slor. . . -
\yuulaink 
1 i"e¡n d \ M 

Clase de deuda del material quo les corresponde. 

la ciudad de Valencia 

Los fondos provinciales de Burgo? 
Doií Camilo 15 iis 
\ \untamiento de Barbadillo del Mercado. . . 
ídem de Sorullos 
ídem de Minj idas 

[ídem dé, Jaén 
Don Antonio Morón y Torres 
La Marqués i de la Solana 
Ayuntamiento de to r ra !va 
ídem, ile la Jana. 
l.iem ile Torre de Enbesora —— 
Mein de Alnvnara 
Ídem de Borriol. . • 
Llem de Obraos 
Ídem do Villafames 
Ueui de Parias 
ídem de Bmifairó del Vallo • • 
lileui de id. id 
Ídem de Santa Coloma 
Al mismo. 
Ayuntamiento de Chuliíla. 
Al mismo 
Ayuntamiento do Chiva 
Ídem de Taura 
ídem de Alcaüices 
Ide n do Carbajales 
ídem de Fermosellese 
Uem de Eueule el Carnero 
ídem de Corises , 
I lem de laestra 
ídem de Maderal ; 
ídem da Mayalde 
I iem de MontUmarla 
ídem de Santa Clara do Medillo. 
'¡fem de Villa Tacilla 
dem de San Miguel de la Ribpra. . . . . • 

Sres. Matiro y (hur tero , del comercio de Malaga. 
Ayuntamiento de Cjades. : "'.' n i 

\ 
linun ,£!Toir/ti,fl ^ y 
No preferente con intereses desde 1.° de julio< 

• l J O » i , ; 

de 18o 1. . .1 i 

l & ' f t K . , 
Ídem sin intereses 
ídem con intereses desde 1.° de julio de 1851 
Ídem id. desde l . ü de enero de 1852. . . . 

ídem id. desde 1.° de julio de 1851. . . . 
ídem id. desvie i.° de enero de 1852. . . . 
ídem sin intereses. 

ídem con intereses desde l . ° d e julio de 1851, 

Ídem siu intereses • . 
ídem con intereses desde l . M e enero de 1852. 
Preferente eou intereses desde 1.° de julio 1851. 

No preferente id. id. . . 

Ídem id. desde I ." de enero de 1852. . . ;¡¡ 

•Ideroid. desde 1.° de julio de 1851 . . . 

ídem desde 1.° enero de 1852. 

Madrid 29 de agosto de 1861.—El Secretario, Antonio Bruno Moreno.—V.° B.*—El Presidente, P. S., Diaz. 

Su im |>;>rte 
en 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

El (lia 3 0 del corriente raes se cele
brará subasta pública en esta Dirección 
general, y simultáneamente ante los Go
bernadores de Barcelona, Sevilla y Mála
ga, para la enagenacion He 70.000 arro
bas de cobre punto de «leacioi.es, marca 
corona, procedente de las minas de Hio 
Tinto, y entregar en la Comisaria de las 
minas del Estado en Sevilla. 

1:1 precio mínimo admisible será el que 
en pliego cerrado tenga á bien fijar el es-
celemísimo señor Ministro de Hacienda» 
que se abrirá en el acto del remate de esta 
corle, y las pro: osiciones se presentarán 
arregladas al modelo inserto en el pliego 
de condiciones que se halla de manitiesto 
en toa puntos tu don le tiene lugar la su
basta . y ademas se ba publicado en la 
iiaveta olici.il correspondiente al dia l o 
del actual. 

Madrid i 6 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Director general. José Gener.—Es co
pia.—Pastor. 

Juzgado do primera instancia de Almería. 

Don Mariano Blanco Arizmendi, Juez d« 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido, y'de Hacienda de la provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por el término legal á don Antonio del 
Castillo, vecino de la villa de A Ira, para 
que dentro de él , se présenle en este Juz
gado especial y por la Escríbanla del que 
refrenda, á evacuar una d 'daraeion en la 
causa qne instruyo contra don Üiallo Mo
rales y cousorles, sobre venta indebida de 
minerales de la mln&üotasay Agustina, si
ta en Sierra de Gador, término de Berja, 
previniéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Almería á 15 de setiembre 
de 1861,—Mariano Blanco Arizmendi.— 
Por mandado de S. S., Antonio Boda. 

subasta el arbitrio del fiel medidor y m e 
dida de los granos y peso y romana, bajo el 
pliego de condiciones que consta del espe
diente, y para sus remales se han señalado 
los dias 15 y 20 de octubre próximo, á las 
doce de sus' maAaoas, en la sala consis
torial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
jicitadorea 

San Martin de Valdeiglesias 16 de se 
tiembre de 18Ü1 .—Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de Parla. 

Estando autorizado este Ayuntamiento 
para subastar los pastos de invierno de la 
dehesa boyal, perteneciente á los vecinos, 
ha acordado que el remate tenga lugar el 
dia 29 del presente mes y hora de las 
diez, de su mañana, bajo del pliego de 
con'iicioues que en el acto es tara de ma
nifiesto. 

Parla 15 de setiembre de 1861.—El 
Alcalde, Nicasio Garcií Rivera.—Por su 
mandado, Anastasio Benito, Secretario. 

Fiscalía militar. 

Don Francisco Carrion y Avino, Coman
dante Fiscvl de! Batallón Cazadores de 
Barcelona, nú ni. 5 . 

Habiéndose ausentado de la bohardilla 
núm. 16, de la casa i úm. 6 , calle de San 
Cayetano de esta corle, donde vivia en 

. . . . . . compañía de Luisa Fernandez, el dia 7 de 
Los individuos de tropa del batallón mayo próximo pasado, el paisano Fran 

provincial do Madrid, se presentarán con c ¡ s c 0 Mier, ignorándose su actual parado 
sus respectivos pases en la segunda Co- r o > S B C ¡ 1 ; 1 v llama por este s-gundo aviso 

BATALLÓN PROVINCIAL DE MADIUD. 

Por acuerdo de la corporación que 
presido, se saca á pública subasta el de
recho de los artículos de consumos de esta 
villa con la venta libre, á escepcion de 
las carnes de hebra, que será con la es-
elusiva, por todo el aüo próximo venide
ro, y cuyos remates tendrán lugar en la 
sala consistorial de la misma, los dias 15 
y 20 de octubre inmediato, á las once de 
sos mafl mas, con arreglo al pliego de con-
(liciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este municipio, y que ade
mas se leerán eu el reto de celebrarse 
aquellas. 

San Martin de Val leiglesias 16 de se 
tiembre de 1861.—Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de El Vellón. fcOi 

En virtud de orden do la Administra
ción principal de Hacienda pnblica de la 
provincia, el Ayuntamiento constitucional 
de esta villa ha acordado arrendar en pú« 
blica subasta los derech >s de consumo de 
este presente ano, con facu'lad de la venta 
exclusiva al por menor, y para su remate 
ha señalado el domingo 22 de! corriente y 
hora de once á doce de su mañana, en la 
Sala consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el acto. 

El Vellón 14 de setiembre de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Anastasio 
García. 

. r ( 

mandancia del mismo, sita en la calle de 
la Concepción Gerónima, num. 5 , cuarto 
segundo, de nueve de la mañana á una de 
la tarde, para la renovación ó refundición 
de los mismos, y en ausencia ó muerte de 
alguno, últimamente ocurrida, los parien
tes ó interesados. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, en los autos de abinlestalo de don 
José TÍO y Redorta, se cita, llama y e m 
plaza á cuantos se crean con derecho á 
suceder á los bienes relictos quedados por 
fallecimiedlo de dicho señor , para que en 
el término de 20 dias, contados desd s la 
publicación de este anuncio, se presenten á 
usar del que se crean asisiidos, en dicho 
Juzgado y Escribanía de número de don 
Luis Hernández, bajo apercibimiento que 
no verificándolo on el espresado término, 
se acordará lo que corresponda y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Luis Hernández. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia , refrendada por el Escribano de 
número don Luis Hernández, á instancia 
de don Antonio de Michelena, en concepto 
de apoderado de doña María de los í).Lo
res Atiera;) y de sus hijos doña Maiia Be
lén, doña Francisca de Paula y uon Miguel 
José Giménez, se hace saber á la persooa 
en cuyo poder se encuentre una carpeta 
de resguardo espedida por las oficinas de 
la Di'Uda del Estado , señalada con el nú
mero i VJ, referente al capital de un censo 
üé 8 0 0 0 p sos, dea 12^ cuartos, ala Cor
reduría mayor do ludias de Cádiz, según 
escritura otorgada por el Prior y Cónsules 
de Cáliz, la presente en dicho J u z g a d o # 
Escribanía en el preciso término de l o 
d í a s , apeicibiendo á aquel en cuyo poder 
se encuentre, que de no verificarlo, se 
acordará lo que proceda y le parara el 
perjuicio que ha) a lugar. 

Madrid 10 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
t u i s Hernández.—7 %9. 

á dicho Francisco Mier, para que se pre
sente dentro del término de 20 dias, á 
contar desdo esta fecha, onel c a r t e l de 
Santa Isabel de esta corte, donde le 
será enterado donde vive el mencionado 
señor Fiscal, con objeto de que presté una 
declaración acerca de la cuestión que tuvo 
el espresado dia 7 de mayo con el solda
do de este batallón, Ildefonso Millél, do Ta 
cual resulté herido dicho Millet, á quien 
estoy sumariando porei mencionado delito 
y de orden superior. 

Y para que llegue á noticia del espre» 
sado Francisco Mier y pueda dar exacto 
cumplimiento á cuanto en es; • e Helo se 
reclama, se pone en el Diario <U Avisos y 
Be/cím oficial de esta provincia. 

Asilo mandó üícbo señor Fiscal, en 
Madrid á 15 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Francisco Carrion.—Por su mandado, el 
escribano de la causa, Escolástico Hela. 

Alcaldía constitucional do Collado Mediano. 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado sacar á subasta las especies de con -
sumos de este pueblo para el año de 1862, 
con libertad de venta, siendo la cantidad 
menor admisible la de 10.481 rs . 28 cén
timos, en el primer remate que tendrá 
lugar el domingo dia 15 d*, octubre en-
t¡ a ule. á las once de su mañana, y un cinco 
por ciento, de mejora era el segundo r e 
mate que se celebrará á la propia hora, el 
siguiente domingo 20 del mismo mes, todo 
coa sujeción ai pliego de condiciones que 
estará de manifiesto desde el dia d-j hoy en 
la Secretaria de la corporación. 

Los que quieran hacer postura, se ser
virán concurrir en los dias y horas desig
nados á la sala capitular de esta vi l i, don
de tendrán lugar los remales. 

Collado Mediano 15 de se'.iembre de 
1861.—El Alcalde constitucional, Este
ban Palacios. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

No habiéndose presentado lieitadoral-
guno á la subasta de arrendamiento de la 
casa-taberna de propios de este pueblo el 
dia 8 del corriente que se intentó su pri
mer remate, se ha procedido á su tasación 
en renta; y graduada en 600 r s . , bajo 
esto tipo se saca nuevamente á subasta 
por lo que respecta al ano próximo do 
1862, estando señalado para sus dos úni
cos remates los dias 22 del aelual y 6 de 
octubre inmediato, de once á doce de su 
mañana, en la Casa consistorial de este 
citado pueblo, donde en dichos actos se 
tendrá de manifiesto el pliego decondicio* 
nes. Lo que se anuncia llamando l id
iadores. 

Las Rozas l o de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Félix Gómez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de donares. 

El Ayuntamiento constitución»! de la 
ciudad de Alcalá de Henares, ha acordado 
sacar á témate en pública subasta los de-
recbos que en su totalidad adeuden en los 
tres años próximos de 1862, 1865 y lSv ;4, 
en la misma ciudad y su término jurísJic* 
cional, incluso el caserío del Encin: las 
especies sujetas á lá contribución de con* 
sumos, con arreglo á la primera tarifa, 
segunua clase de población, adjunta al 
Real decreto de 15 de diciembre de Í856 , 
bajo el tipo de 162.U0O rs . en cada uño 
de los tres años referidos; habiendo seña
lado para el primer remate el domingo 13 
de octubre próximo, y paia el segunda el 
domingo siguiente 20 de dicho mes, desde 

hora de las diez de sus uañanas en ade
lante, en la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que estará de mauifieslo en 
la Secretaría de dicha corporación. 

Lo qae se anuncia ai publico por me
dio del presente, á fin de que concurran 
licita,lores:. 

Alcalá de Henares 15 de setiembre 
de 1801.—El Alcalde Presidenta, Fran-
ciscoPalou.—i or..cuerdo del limo. Apun
tamiento, Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de San Martin de Val-
deiglesias. 

lin virtud de autorización de S. E. se 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

- Aprobada por la superioridad la carti
lla de evaluación de este distrito, y hechas 
las. rectificaciones oportunas al ami liara-
miento que ha de servir de base á la der
rama de la contribución territorial del año 
próximo de 1862, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de diez dias, para que tos in> 
teresados en él puedan deducir de agravio; 
en inteligencia que solo tienen derecho 
á reclamar los que hayan presentado 
relación. 

. .Pozuelo de Alarcon 16 de setiembre 
da 1861.—Ecequiel Muñoz. 

En virtud de autorización del esielen-
lísimo señor Gobernador de esla provin
cia, fecha 10 del actual, y por no haberse 
presentado licitadores á la subasta ánun 
ciada en el núm. t W del Boletín Ojicial, 
el Ayuntamiento Je esla villa lnseñalad 
el día 20 del corriente mes, y hora de las 
once de su mañana, eu la Sala capitular, 
para ei nuevo remate del lomillo existente 

i en el monte de la Escorzonera, de estos 
propios, por la cantidad de 735 i rs. a 
que ascienden las dos terceras parles de 
la tasación, y bijo el pliego de condicio
nes facultativas y e¿ O O . I I . C J S que se ha
llan de manifiesti» en la Secretaria do di 
cha corporación. 

Pozuelo de Alarcon 16 de seliembro 
de 1801.—Ecequiel Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Valrerde. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
iciladores la subasta del aprovechamiento 

del esparto de la dehesa Cuarto Bajo y 
Joto Ca rnce ro , de los propios de esta 
villa, se anuncia nuevo remate para el dia 
2 2 del actual y hora de las once á las doce 
do la mañana, en las salas consistoriales 
de esla dicha villa, bajo el tipo de 404 
reales, que son las dos torce as parles de 
su tasación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licilad.ires. 

Valverde 15 de setiembre de 1861 .— 
El Alcalde, Juan Ruiz.—Por su mandado, 
Juliau Rodríguez, Secretario. 

P & Í U E H O 0 F 1 G I A L 

ANUNCIOS. 

El dia 15 de octubre próximo, y á las 
doce de su mañana, se subasta en Nava-
lagamella, á siete leguas de Madrid y tres 
del focorial, i a coria de 1000 encinas y 
chaparras, de la dehesa que en dicho tér
mino p.\seo don Felipe Medialdea, vecino 
de Navalcarnero, bajá el pliego do condi
ciones que eu casa del propietario se ha
lla de manifiesto. 

Ebiroü, D. Ji V N A X T O X I O G A R C Í A . 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, 
UADÍUD—186ij 
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